
3 
ganas RESOLUCION No. 90-2-1- 000279 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

TNTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por +1 señor 
Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADA-8931% de 23 de octubre de 1989; ADM-89329% de 1 de 

noviembre ae 198%; y, ratificatoria ADM-9009%8 de 23 de 

febrero de 1990; 

CONSIDERANDO : 

GUE el 22 de agosto de 1990, se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil. 
abogado Marcos Díaz Casquete, la escritura pública de 

constitución simultánea de la Compañía Anónima DOREN 
S.A.; 

QUE el abogado Xavier Estrada Psrlaza, ha solicita- 
do le aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto na presentado cuatro noplas certificadas de 

la misma: 

QUE se na presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquii., con el No. 8661 
del 12 de septiembre de 19%0: 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SO -DIR-LA-90-1820 de o 1990 ha emitido informe 

favorable para la coNtrk máis del trámite, una vez que 

0 cornsidara que se ha dado cumpiimiento a los requisitos 

legales respectivos; 

RESUELVE: 

( ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución 

simultáínes de DOREN S.A. cen comicilío «en la ciudad 

de Guayaquil, con un rmapital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES dividido en dose mil acciones de mil  sucres cada 

una, de conformidad con los términos constantes de la 

referida escritura pública. 

Ro ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

sc e o ,



  

  

a ro 
Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR " e y] 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | | 

Foja 2 de 2 otto 0002799 
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Compañia: DOREN S.A. 

Vigésimo Primero del cantón Guayaduil, tome nota al 
margen derta matriz de la escritura pública, que se 
aprueba, del contenido de la presente Resotúción y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER gue el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil:  ¿) inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales”, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución: y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

: 0 Registro. 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publiaues por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

  

   

   

CUMPLIDO, vuelva € 

COMUNTIQUESE .- e : ¡Armada en la Superinten- 

dencia de Compañlas , 

Sr. G 

SUBINTENDENTE DE CE 3CCIETARICO DE LE 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
    

  

Certifico que con fecha de hoy 

  

Queda inscrita esta Resolución de fojas 23.242 a 23.243 , 

rémero 2.571 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

y anotada bajo el nímero 16.338 del Repertorio.- Guayaquil, 

veinte y cuatro de Septiembre de míl novecientos noventa .- 

AH HT OR MIGUEL ALGAR ANDRADE 

Resisuacor Pescantit del [ámón Guayaquil 

   

   


